
SEÑOR; 

tOfcph de Leyza.y Era(To, Dotor en Drechos, Ciudada 

no de la Ciudad de Zaragoza, dize: Que en fu Vniuerfi 

dad, con opoficiones publicas, ha leído feis años las Ca 

tedrasde Infticuta, y VifperasdeCánones, en propriedad; 

tuuola fubftitucion de Vifpeias de Leyes en la VTniuerfi 

dad de Salamanca, por el Dotor Don Francifco Ramos de 
Manzano, y ha trezc años que trabaja en todas las Audien¬ 
cias defte Rey no, (rendo. Abogado cnlos negocios mas im¬ 
portantes que fe ofrecen. 

El año ió45’.V.M. (Dios fe guarde) fue feruido nóbrar- 
le AíTeíTor del Zalmedina^ dcfpues le hizo merced en mi- 
darle aííumir á bolfa tercera de lurado defta Ciudad. 

Ha fido tres años Abogado ordinario de la Diputación, 

y en el primero,que fue el decide cometo afervira V.M. 
con el refiduo de las Generalidades,de fu parecer,y voto, y 
fe cxecutó en las inuafione.s de Mon$on,y Caftellania. 

Es AífeíTor.y Abogado Ordinario de la Ciudad de Zara-» 

go^a,donde con frequencia fe votan muchos proccdos ci* 
uiles,y criminales cñatutarios fin rccurfo. 

Es AfTcíTor del Iufticia, y Cafa de Ganaderos, donde la 

jurifdiccion es vniuerfal.y ordinaria,fin ninguna dependen¬ 
cia en algunas materias. 

Ha fido fegunda vez AfleíTor del Zalmedina,}’ Iuez Or¬ 
dinario defia Ciudad,por auerle nombrado V.M. 

La Real Audiencia defte Reyno ha calificado fu perfona 

confulrando al fuplicantc en tres vacantes que ha auido en 
el Confejo de Placas Criminales. 

Ha 



Ha ido confutando tres vczes en bs tres vacantes pafia¬ 
das de Lugartenientes de la Corce-.y en ninguna,en vltimo 
lugar. 

El Conde de temos Virrey , y Capitán General le ha 
¡confutado en pueftos, y Placas Superiores fuera el Rey- 
no, 

El Obifpo de Malaga Virrey,y Capitán GeneraUc nona 
bró en Auditor General, por aufencia del Doctor Gil Fuf- 

'ter,y le firaió «radios días el Oficio en dos ocafiones dife¬ 
rentes. 

V.M.por confuirá que hizo el Sacro,y Supremo Confc* 
jo de Aragón citando en Zaragoza el año 1644.a inftanciá 
y explicación del Rey no, aurcndole ferurdo elfuplicantd 
como Diputado en bs Ieuas delfinio de Lérida,decretó ha- 
zeríemerced en llegando la vacante de Iucz de Enqucftas, 
poretar prohibidas pot decreto de V, M. las futuras íñc* 
cefsiones. 

Dos vczes há fido Diputado dCí Reino, por ti Brajo de 
Hijofdalgo ,-qudndo V-.A4. reftaur© a Lcridatl año 1644Í 
por Zaragoza el año de 1650.y en entrambas ha hecho tres 
jornadas a diferentes V niuerfidades del Rey no»para Ieuas 
de gente,que fe lograron con fu induflrb.con muchos tief- 
gos de fu falud , y vida en los caminos, de que V.M.por fu 
Real,y particular carta que le mandó remitir,fe dio por fér¬ 
vido,y tiene noticia por informes del Condenable de Caf- 
tilla , y Gouernador defte Reino, que eran Prcfidentcs cu 
tilos tiempos. 

Pedro Martin de Leyza, y ErafTo, padre del fupücante,’ 
©tros dos años que ha fido Diputado por Zaragoza, ha fer- 
nido a V.M.cn quantas ocafiones fe ofrecieron de fu Real 
lcruicio. 

, ^e^ro Bernardo de Leyza fu hermano , Efcriuanodc 
Mandamiento de V.M. y el fuplkame en las Coicesviu- 
mas,que V.M.fue fe-ruido celebrar en Zaragoza el año de 
ídqó.tuuicron en los Brande Hi-jofdalgo, y cn el de No. 

bles 



bles(cón poderes de algunos) en todo lo que fe ofrecía del 
Real feruicio de V.M. 

El Dotor luán Arroniz.y Punzano (fu fuegto) del Cort- 
fejo de V.M. y por mas antiguo Prefidence en la Sala Cri¬ 
minal deíle Reino , murió en el año idjo.cafi de ochenta 

años > y en fu virimo refUmcnto humildemente fuplicóia 
■V-M-en premio de quarenta aüoSideieruicios, algunos en 

Comifsiones particulares, y los jíhen Placas de iudicatura: 

faeffe feruido V. M. de confolar fu muette nombrando al 
fupücante en fu lugar,aíTcgurando,que fin licuarle los afec¬ 

tos de yerno, entendia concurrían en él las partes neceíla- 
liaspara clpuefio. 

Y aunque cambien en vida comento a tratar de fulubi- 

lacion por el milmo fin, comunicándolo con el Goncrna- 

dor defte Reino,que lo eferiuió a V.M. y fe leyó la carta en 
el Sacro.y Supremo Confejo, a 11, de Deziembrc de 50. fia 
pronta muei ce no dio lugar 3 profeguir e(Ta merced,)' con¬ 
tinuar en fuplicar a V.M.Iefubrogatfe en fu Oficio: el qual 
defpuesdcfu muerte dignamente fe proueyó en el Dotor 
Don Miguel Gerónimo Gafcon.que con grande aprobado 

feruia en el mifmo Confejo la Jubilación del Dotor Don 

AntonioGaüar, con la mitad del falario. 

Én la Impoficiódélas fifasque tantoiníló la Real autori¬ 

dad-de V. M. Loque obró el fupücante informando, y ef- 
criuiendo para el decreto del Arcobifpo deíía Ciudad,le vio 
prefencc el feñor Regente Don Miguel Marta, lurado en 

Cap que era de (la Ciudad.y merinísimo Confejcro en el Su 
premode la Corona de Aragón. 

Vlximamente auiendo fido Diputado el año de so.losfe* 

ñalados feruicios que hizo aquel Confiftorio, aísi dando feís 

mil ducados, con que fe rcflau tó Caftelion la primera vez, 

como varias cédulas de Toldados fubrogados de mas de 

treinta mil ducados,poco platicadas en otras Dipu taciones, 

obligaron a que el ExcelentifsimoConde de Lemos,Virrey 

deíte Reyno,con orden particular de V.M.dieííe las gracias 

al 



al Confíflorio', dandofc por muy feruido de fu proceder, 
^ofreciendo en fu Real nombre tendría muy prefentes fe- 
”mejantes feiuicios en quantas ocaíiones fe ofrecieífen a ca¬ 
da vno de los Diputados, 

Suplica a V.M.fea feruido hazeríe merced enlaocafion, 
y empleo,que fuere mas del Real feruicio, y gufto de V.M. 
en que recibirá particular fauor, y merced de la grandeza 
de V.M. 
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